
EN LO PRINCIPAL: Formula descargos; PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos; 

SRGUNDO OTROSÍ: Reserva prueba; TERCER OTROSÍ: Forma especial de 

notificación; CUARTO OTROSÍ: Personería; QUINTO OTROSÍ: Patrocinio y poder. 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

EDUARDO JOSE DIAZ ZAMBRANO, abogado, cedula de identidad 

13.050.845-6, en representación legal de SOCIEDAD CONSTRUCTORA HERMANOS 

LIMITADA, como se acreditará, sociedad del giro de su denominación, RUT 

N°77.352.040-2, representada legalmente por don YERKO ANTONIO CELPA PAVEZ, 

CI N°12.495.824-5, empresario, ambos domiciliados para estos efectos en Los 

Cerezos #5837, comuna de La Florida, ciudad de Santiago, Región Metropolitana., 

respetuosamente digo: 

Que, encontrándonos dentro de plazo legal, y de conformidad con los 

artículos 42 y siguientes de la Ley Nº20.417, Orgánica de la Superintendencia del 

Medio Ambiente a continuación también como L.O.S.M.A., venimos en formular 

descargos respecto a los presuntos hechos infraccionales contenidos en la 

Resolución Exenta Nº1/Rol D-266-2023, de fecha 27 de noviembre de 2023 de esta 

Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA”), notificada a nuestra 

representada con fecha 30 de noviembre 2023, los cuales se desarrollarán a lo 

largo de esta presentación. 

Es por esta razón que, solicito tener por acogidos los descargos de esta 

parte, y para su consideración en la resolución que en derecho esta 

Superintendencia adopte, las circunstancias y antecedentes de hecho y de 

derecho que al efecto se aportan, solicitando, en definitiva, y en su mérito, 

absolver totalmente a mi representada. 

Los hechos materia de este proceso sancionatorio, los cargos presentados, 

así como los antecedentes y circunstancias de hecho y de derecho que rodean 

los mismos, como las consideraciones ambientales y de fondo que se solicitan 

tener presente para resolver, se presentan a continuación: 



 

I. ANTECEDENTES: 

 

Consta de antecedentes de la carpeta administrativa que, debido a una serie 

de denuncias por ruidos molestos, se procedió a efectuar una fiscalización a mi 

representada que, en aquella época, desarrollaba trabajos de demolición en la 

obra denominada “Edificio San Francisco”, ubicada en San Francisco #210, de la 

comuna de Santiago. 

Así las cosas, con fecha 23 de febrero de 2021, se efectúa la fiscalización por 

parte de esta Superintendencia, emitiéndose el informe de fiscalización DFZ-2021-

358-XIII-NE de misma fecha, el cual habría tenido como resultado el hecho de que 

la obra “Demolición San Francisco 210”, registraba una excedencia de 12 dB(A). 

 A juicio de la SMA, dicho hecho constituiría infracción al Decreto Supremo 

N°38 de fecha 11 de noviembre de 2011, por exceder los niveles de presión sonora 

corregidos, formulándose el siguiente cargo: 

 

 

 

En virtud de lo anterior, se procedió a clasificar la infracción de carácter leve, 

en virtud del numeral 3° del artículo 36 de la LOSMA. 

 



II. FORMULA DESCARGOS: 

 

1. SOLICITA SE ABSUELVA A MI REPRESENTADA: 

 

Como solicitud principal requiero se absuelva a CONSTRUCTORA HERMANOS 

LIMITADA, por los siguientes argumentos: 

 

a. La medición de ruido efectuada 12 dB(A) sobre el límite legal de fecha 23 

de febrero de 2021, no realiza las correcciones por Ruido de Fondo a que 

están obligados en conformidad al artículo 19 y demás pertinentes del 

Decreto Supremo N°38 de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente y le falta 

certeza condenatoria.  

 

La Resolución Exenta N°1/ROL D-266-2023, de fecha 27 de noviembre de 2023, 

de la Superintendencia del Medio Ambiente, en adelante “la resolución”, indica 

en su punto 4°, lo siguiente:  

“Que, según indica la Ficha de Evaluación de Niveles de Ruido, se consignó un 

incumplimiento a la norma de referencia contenida en el D.S. N°38/2011 MMA. En 

efecto, la medición realizada desde el Receptor N° DSF1, con fecha 23 de febrero 

de 2021, en las condiciones que indica, durante horario diurno (07.00 hrs. a 21.00 

hrs.), registra una excedencia de 12 dB(A)…”. 

Por otro lado, el acta de Inspección ambiental, de fecha 23 de febrero de 

2021, señala que que la medición se efectuó en un punto de medición externo 

correspondiente a balcón de la vivienda del denunciante, durante horario diurno 

(07:00 a 21:00 horas), específicamente a las aproximadamente las 11:50 horas, 

verificándose que el ruido de la fuente emisora correspondía a uso de excavadora 

Socoher removiendo escombros.  

Además, el acta señala que, durante la ejecución de la medición, no se 

percibió ruido de fondo, por lo que éste no fue medido.  

El informe técnico de fiscalización ambiental, contiene la siguiente imagen de 

referencia del lugar donde se realizó la medición: 



 

 

Como se podrá apreciar, lo efectuado por el fiscalizador, básicamente, fue 

asistir en determinado horario diurno al domicilio del denunciante, abrir las 

ventanas, y tomar la medición del ruido, sin efectuar las correcciones que en 

derecho corresponden, y que en el caso de autos son de toda relevancia, por 

cuanto la excedencia de ruido es de solo 12 dB(A), por lo que encontrándose tan 

cercano del cumplimiento, es necesario que la medición se efectúe con toda la 

rigurosidad, pues las multas que conllevan la infracción son de un rango de tal 

entidad que ameritan la certeza necesaria condenatoria.  

Esta parte estima que, se haberse aplicado las correcciones de ruido de fondo, 

no se habría sobrepasado el límite legal. En efecto, el lugar de muestreo, se 

encuentra muy próximo a dos calles importantes y una avenida, que generan una 

gran contaminación acústica imposible de no considerar, tal como se puede 

observar en la imagen que se adjunta a continuación: 



 

 

El predio donde se ubicaba mi representada a la época de la fiscalización, 

así como el receptor, se encuentran a menos de 100 metros de calle Tarapacá y 

a 100 metros de calle Eleuterio Ramírez y Avenida Santa Rosa, sin considerar la 

calle San Francisco donde estaba ubicada la obra, es decir, las calles más 

concurridas del centro de Santiago, y lugar de tránsito hacia oficinas y lugares de 

trabajo, establecimientos mercantiles,  conjuntos habitacionales de alta densidad, 

y el acceso a autopistas, tratándose en consecuencia, de calles con una alta 

demanda de tránsito vehicular y peatonal. 

Por otro lado, y no menos importante, se debe tener en consideración que 

el 23 de febrero, día en el cual se realizó la medición, fue un día martes, alrededor 

de las 11:50 horas, es decir, un horario de alto tránsito. Sin embargo, el fiscalizador, 

señala en el informe, que, durante la ejecución de la medición, “no se percibió 

ruido de fondo, por lo que éste no fue medido”, lo cual a juicio de esta parte es 

imposible. 

Así las cosas, el fiscalizador, no ponderó que los estándares internacionales 

de medición de sonido promedio de una arteria urbana, a 25 metros de distancia, 

son de 68 dBA y que en las horas de mayor congestión puede llegar a 80 dBA (ver, 

en este sentido, Rainer Guski, El Ruido, Efectos de los sonidos no deseados, editorial 

Herder, Barcelona 1989, p. 31, versión castellana de Thema, de la obra de Rainer 

Guski, Lárm. Wirkungen Unerwünschter Gerausche). 

Lo indicado en el párrafo precedente se aprecia en el siguiente gráfico, 

extraído de la obra citada; 



 

 

De esta forma, es evidente que, de haber considerado el ruido ambiente de 

fondo en la medición del 23 de febrero de 2021, en los parámetros interaccionales 

reseñados, evidentemente NO existe el exceso de 12dB (A).  

En este punto cabe señalar que, realizar las correcciones por Ruido de Fondo 

es obligatorio en conformidad al artículo 19 del Decreto Supremo N°38 de 2011, 

del Ministerio del Medio Ambiente, por lo que la medición efectuada debió, 

necesariamente, velar por que la corrección de ruido de fondo, realizando el 

cálculo aritmético entre el nivel de presión sonora obtenido de la emisión de 

fuente emisora de ruido y el nivel de presión sonora del ruido de fondo presente 

en el mismo lugar y aplicar las rebajas a que la norma obliga. 

Por otro lado, los cargos efectuados, que deben bastarse a sí mismos por 

principios propios del derecho administrativo sancionatorio, no establecen el 

número de muestras ni la duración de las mismas, circunstancias que no puede 

ser subsidiado por la fiscal encargada. De hecho, la resolución exenta solo señala 

que se realizo sólo una fiscalización correspondiente al día 23 de febrero de 2021. 

 



En efecto, nacen las evidentes dudas: ¿Basta solo con una medición?, ¿cuánto 

duró la medición?, ¿se consideraron ruidos esporádicos? Nada de eso aclaran los 

cargos, por lo que no son suficientes para servir de base a sanción alguna y, 

consecuencialmente, solo pueden conducir a la absolución solicitada.  

En relación a lo anterior, los cargos no señalan si se descartó o no que las 

mediciones incluyeran ruidos ocasionales como lo establece el artículo 17 letra c) 

del Decreto Supremo N°38 de 2011, o si la medición en la que se basa para 

sancionar a esta parte se hicieran en condiciones habituales de uso del lugar 

fiscalizado, siendo una exigencia necesaria para ser válida como lo señala el 

artículo 17 letra a) del citado Decreto Supremo, no constando en los cargos que 

se haya respetado este requisito legal.  

En resumen, la medición que sirve de base a los cargos no cumplió con la 

obligación legal de considerar los ruidos ambientales, pese a que existen calles 

con una alta demanda de vehículos y peatones muy cerca de la fuente de 

emisión; tampoco señala el procedimiento técnico efectuado, ni siquiera las 

veces en que se midió o el tiempo de cada medición, siendo imposible para esta 

parte efectuar alegación alguna a su respecto, limitando con ello el derecho a 

defensa. Cualquiera de tales circunstancias, por sí solas, son suficientes para 

sobreseer a esta parte, lo que se solicita en este punto. 

 

b. El procedimiento sancionatorio ha decaído en su totalidad, tanto por 

exceso de plazo como por perdida de objeto, debiendo absolverse a mi 

representado. 

 

Como es de su conocimiento, el decaimiento consiste en la extinción de un 

acto administrativo, provocado por circunstancias sobrevinientes de hecho o de 

derecho, que afectan su contenido jurídico, tornándolo inútil o abiertamente 

ilegítimo.  

En el caso concreto ha ocurrido dos circunstancias que han con llevado al 

decaimiento del acto, por un lado, ha decaído por extinción del objeto, puesto 

que la obra donde supuestamente ocurrió la infracción se encuentra finalizada y, 

por otro lado, se ha excedido con creces el plazo razonable que la administración 

tenía para poder sancionar. 

 



 Decaimiento por pérdida de objeto. 

 

Este punto lo partiremos transcribiendo lo señalado por la propia autoridad 

ambiental en su documento denominado “BASES METODOLÓGICAS PARA LA 

DETERMINACIÓN DE SANCIONES AMBIENTALES” en la cual establece que:  

“La imposición de sanciones tiene por finalidad orientar la conducta de los 

sujetos regulados hacia el cumplimiento, ejerciendo una función disuasiva 

respecto de la comisión de infracciones, es decir, desincentivando futuros 

incumplimientos. El poder disuasivo de las sanciones depende, entre otros 

factores, del impacto económico que estas conlleven para el infractor, de su 

adecuada fundamentación y coherencia, así como de la efectividad de su 

aplicación.”  

Es decir, el fin de la sanción, y motivo del presente acto administrativo, es 

“orientar la conducta de los sujetos regulados hacia el cumplimiento”, lo que hoy 

ya no es necesario o imposible.  

En efecto, la fiscalización se desarrolló por cuanto unos vecinos de la obra, 

estimaban que los ruidos que provocaba la empresa, en la obra ubicada en San 

Francisco #218, superaba los límites legales.  

Es del caso que Constructora Hermanos Limitada, además de tener 

autorización municipal, así como también permiso de los mismos vecinos aledaños 

a la obra, dio por concluidas las faenas con fecha 27 de febrero, tal como consta 

en el “Informe Técnico de Obra de Demolición y Retiro de Asbesto, obra San 

Francisco 210-218”: 



 

 

 Por lo anterior, no solo se dio cumplimiento a lo presupuestado, sino que 

además ya no existe peligro alguno para el denunciante, por cuanto la obra que 

se fiscalizó fue concluida el 27 de febrero de 2021, es decir, 4 días después de la 

medición, por lo que evidentemente el objeto buscado con la fiscalización ha 

decaído por el hecho sobreviniente. 

 

 Decaimiento por incumplimiento de plazo razonable. 

 

En un hecho que no puede ser debatido, la aplicación en el caso concreto de 

la Ley N°19.880, de la Ley N°18.575, así como de todos los principios del derecho 

Administrativo.  

La Ley Nº19.880 Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que 

Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, dispone en su 

Capítulo II sobre "El Procedimiento Administrativo", Párrafo 4º de la "Finalización del 

Procedimiento", en sus artículos 40 a 44 un principio básico en la administración, 

cual es el que el legislador insta, en todo momento a que los actos de la 

administración tengan un resultado final, por la cual la autoridad emita un 

pronunciamiento en torno a lo requerido por el particular. Esta actividad por parte 



del estado DEBE ser cumplida dentro de términos razonables, pues de lo contrario 

deriva en ilegalidad.  

En el caso concreto, la tardanza inexcusable del SMA, por casi 3 años (2 años 

y 10 meses), ha excedido todo límite de razonabilidad, contrariando el debido 

proceso, el principio de celeridad, así como el principio de eficacia y eficiencia 

administrativa.  

Se afectó el principio del debido proceso, pues resulta indudable que para 

que nos encontremos ante un procedimiento racional y justo la resolución debe 

ser oportuna. Asimismo, se ve vulnerado el principio de la eficacia y eficiencia 

administrativa, consagrado en diversas disposiciones de la Ley 18.575, Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.  

El artículo 3 inciso 2º de dicha ley dispone: "La Administración del Estado deberá 

observar los principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia, coordinación, 

impulsión de oficio del procedimiento, impugnabilidad de los actos 

administrativos, control, probidad, transparencia y publicidad administrativas, y 

garantizará la debida autonomía de los grupos intermedios de la sociedad para 

cumplir sus propios fines específicos, respetando el derecho de las personas para 

realizar cualquier actividad económica en conformidad con la Constitución 

Política y las leyes". 

Por su parte, el artículo 5 inciso 1º señala: "Las autoridades y funcionarios 

deberán velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y 

por el debido cumplimiento de la función pública". 

El artículo 11 de la misma ley, relaciona la eficiencia y eficacia con la 

oportunidad en que se realiza la actuación administrativa, al disponer que: "Las 

autoridades y jefaturas, dentro del ámbito de su competencia y en los niveles que 

corresponda, ejercerán un control jerárquico permanente del funcionamiento de 

los organismos y de la actuación del personal de su dependencia. Este control se 

extenderá tanto a la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los fines y 

objetivos establecidos, como a la legalidad y oportunidad de las actuaciones". 

Por último, el artículo 53, vincula los principios de eficiencia y eficacia con la 

probidad administrativa al establecer que: "El interés general exige el empleo de 

medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, para concretar, dentro del 

orden jurídico, una gestión eficiente y eficaz. Se expresa en el recto y correcto 

ejercicio del poder público por parte de las autoridades administrativas; en lo 



razonable e imparcial de sus decisiones; en la rectitud de ejecución de las normas, 

planes, programas y acciones; en la integridad ética y profesional de la 

administración de los recursos públicos que se gestionan; en la expedición en el 

cumplimiento de sus funciones legales, y en el acceso ciudadano a la información 

administrativa, en conformidad a la ley". 

Por lo demás, la ineficiencia administrativa demostrada con la tardanza antes 

anotada vulnera el principio de celeridad, consagrado en el artículo 7º de la Ley 

Nº19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos, que dispone: "El 

procedimiento, sometido al criterio de celeridad, se impulsará de oficio en todos 

sus trámites. Las autoridades y funcionarios de los órganos de la Administración del 

Estado deberán actuar por propia iniciativa en la iniciación del procedimiento de 

que se trate y en su prosecución, haciendo expeditos los trámites que debe 

cumplir el expediente y removiendo todo obstáculo que pudiere afectar a su 

pronta y debida decisión". 

También vulnera el principio conclusivo establecido en el artículo 8 de la misma 

Ley Nº19.880, pues desvirtúa el fin último del procedimiento administrativo que 

consiste en que la Administración dicte un acto decisorio que se pronuncie sobre 

la cuestión de fondo y en el cual exprese su voluntad.  

Lo anterior significa que no obstante no existir plazos establecidos para la 

actuación de la autoridad en el caso concreto y que el plazo de seis meses 

mencionado en el artículo 27 de la Ley Nº19.880 de Bases de los Procedimientos 

Administrativos no es un plazo fatal, y que en principio su incumplimiento sólo 

podrá generar las responsabilidades administrativas correspondientes, la 

vulneración de los principios señalados en los considerandos anteriores ha de 

tener un efecto jurídico en el procedimiento administrativo. 

El efecto jurídico aludido precedentemente no puede ser otro que una 

especie de decaimiento del procedimiento investigativo, esto es, su extinción y 

pérdida de eficacia, debiendo, consecuencialmente, absolverse a mi mandante.  

 

2. SOLICITO, DE MANERA SUBSIDIARIA, QUE EN CASO DE ESTIMARSE QUE SE 

REQUIERE SANCIONAR A MI MANDANTE, SEA CON UNA AMONESTACIÓN. 

 

Como es de su conocimiento el artículo 39 letra c) de la Ley N°20.417 

establece, para las infracciones leves como la materia de los cargos que hoy se 



responden, un rango sancionatorio amplio, el que va de la amonestación escrita 

a una multa de hasta mil unidades tributarias anuales.  

Si bien el margen sancionatorio es extremadamente amplio, la aplicación 

concreta no queda entrega a la mera liberalidad del órgano (pues sería 

evidentemente inconstitucional). De esta forma, para la determinación específica 

de la sanción al hecho puntual, el artículo 40 de la Ley indicada dispone: 

“Para la determinación de las sanciones específicas que en cada caso 

corresponda aplicar, se considerarán las siguientes circunstancias:  

a) La importancia del daño causado o del peligro ocasionado. 

b) El número de personas cuya salud pudo afectarse por la infracción. 

c) El beneficio económico obtenido con motivo de la infracción. 

d) La intencionalidad en la comisión de la infracción y el grado de 

participación en el hecho, acción u omisión constitutiva de la misma. 

e) La conducta anterior del infractor. 

f) La capacidad económica del infractor. 

g) El cumplimiento del programa señalado en la letra r) del artículo 3º. 

h) El detrimento o vulneración de un área silvestre protegida del Estado. 

i) Todo otro criterio que, a juicio fundado de la Superintendencia, sea relevante 

para la determinación de la sanción”. 

 

a. Daño causado, Riesgo de afectación de las personas y número de personas 

que pueden ser afectadas (letras a y b del artículo 40):  

 

Partiremos señalando lo evidente, la excedencia al máximo permitido, 

atendida la zona, día y horario, por el cual se están efectuando cargos a mi 

representada, es de 12dB(A), es decir un margen muy cercano al legal, lo que 

significa que no es posible estimar que esta mínima variación pueda afectar a las 

personas. 

Respecto a la importancia del daño o peligro, debemos ser categóricos al 

indicar que este NO existió. Para entender lo señalado, presentamos el siguiente 

cuadro explicativo: 

 



 

Como se aprecia, los 77dB(A), además de exceder solo en 12 el máximo legal, 

es menor al ruido que oímos diariamente en nuestras calles, por lo que no puede 

estimarse de modo alguno que representara un daño a la población.  

 

b. El beneficio económico obtenido con motivo de la infracción (letra c del 

artículo 40). 

 

En relación a la letra e) del artículo 40 de la Ley Orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, esto es, “el beneficio económico obtenido 

con motivo de la infracción”, cabe señalar, en primer lugar, que éste puede ser 

definido como el lucro obtenido como consecuencia directa o indirecta de la 

infracción.  

En términos generales, el mandato del legislador en orden a considerar en la 

aplicación de las sanciones administrativas ambientales el beneficio económico 

que le reporta al infractor el ilícito ambiental, dice relación con evitar que la norma 

sancionatoria carezca de efectos disuasorios ante la mayor ventaja que podría 

representar el incumplimiento. 



La sanción administrativa debe cumplir un doble fin, en primer término, 

propender al cumplimiento ambiental y, en segundo término, disuadir a los 

regulados de la infracción de instrumentos ambientales de carácter ambiental.  

En este contexto, mi representado NO HA OBTENIDO BENEFICIO ECONÓMICO 

ALGUNO por que la excavadora marcara 77 dB(A) en vez de 65, como es el 

máximo legal. La Sociedad Constructora Hermanos Limitada, no obtuvo 

ganancias derivadas del hecho de que su excavadora emitiera 12 dB (A) más que 

el permitido.  

Por lo anterior, la falta de existencia de beneficio alguno, es otro elemento más 

a considerar para la determinación de la sanción a aplicar. 

 

c. La intencionalidad en la comisión de la infracción y el grado de 

participación en el hecho, acción u omisión constitutiva de la misma. 

 

En relación a esta circunstancia corresponde distinguir dos requisitos diversos, 

por una parte, la intencionalidad en la comisión de la infracción, y, por la otra, el 

grado de participación en el hecho, acción u omisión constitutiva de la misma.  

En relación con el grado de participación en el hecho, acción u omisión 

constitutiva de la infracción, cabe indicar que las personas responsables de ésta 

pueden serlo en calidad de autores, cómplices o encubridores, pero en todo 

momento requiere una actitud consiente y voluntaria en la comisión del hecho 

infraccional.  

En este caso, es dable señalar que las máquinas excavadoras emiten ruidos de 

hasta 80,5 dBA, tal como consta en el gráfico que se acompaña a continuación: 

 



 

 En virtud de lo anterior, como se podrá percatar, no existió actividad alguna 

de mi mandante para la producción del ruido señalado, siendo evidente que no 

existió intencionalidad en la comisión de la infracción, la cual es definida por el 

Diccionario de la Real Academia Española como "la determinación de la voluntad 

en orden a un fin". 

d. En relación a la letra e) del artículo 40 de la Ley Orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, esto es, la conducta anterior del 

infractor vinculado a la legislación ambiental.  

 

Obviamente el objeto de esta letra es aplicar una suerte de atenuante o 

agravante, vinculando la historia de cumplimiento -o incumplimiento- del infractor 

con la determinación de la sanción y, en caso de multa, su cuantía.  

La conducta anterior se debe entender como el comportamiento que el 

infractor ha tenido a lo largo de su historia en materia de cumplimiento de la 

normativa ambiental vigente. 

En este sentido, cabe señalar que la conducta anterior de SOCIEDAD 

CONSTRUCTORA HERMANOS LIMITADA, es intachable debiendo considerar la 

presente circunstancia como una atenuante para efectos de determinar la 

sanción específica, la que (subsidiariamente) solicito sea una amonestación. 

 

e. En relación a la capacidad económica del infractor, letra f) del artículo 40.- 

 

La capacidad económica de una empresa dice relación con la potencialidad 

vinculada a la titularidad y disponibilidad de la riqueza, con la aptitud, la 



posibilidad real, la suficiencia de un sujeto de derecho para hacer frente a la 

exigencia de una obligación concreta por parte de la Administración.  

Recurrir a este criterio se justifica como una cuestión de equidad, en la medida 

que, en el caso concreto, no parece igualmente reprochable el incumplimiento 

de una gran empresa multinacional, que debiera contar con los recursos 

humanos, materiales y financieros necesarios para abordar el cumplimiento de la 

normativa, que la infracción cometida por una pequeña empresa, como lo es 

SOCIEDAD CONSTRUCTORA HERMANOS LIMITADA. Por lo anterior, solicito se 

considere como atenuante la circunstancia señalada. 

 

En resumen, considerando la normativa que regula la materia sometida a su 

conocimiento, especialmente las consideraciones que, por expreso mandato 

legal, DEBE efectuar para determinar la entidad y rango de la sanción a aplicar, 

solicitando de manera subsidiaria que la sanción aplicar corresponda a la 

amonestación por escrito.  

 

POR TANTO 

SOLICITO A UD., se sirva tener por evacuados los descargos, absolviendo a mi 

representada de la imputación efectuada, o, subsidiariamente, aplicar la sanción 

de amonestación escrita, en los términos de la letra c) del artículo 39 de la ley de 

la Ley 20.417. 

 

PRIMER OTROSÍ: Solicito a Ud., tener por acompañados los siguientes documentos:  

 

1. Mandato Judicial conferido por Sociedad Constructora Hermanos Limitada 

a José Eduardo Diaz Zambrano y otra, otorgado ante don Pedro Parra 

Ahumada, Titular de la Primera Notaria de Peñalolén, Repertorio N° 1121-

2021, numero 3062.  

2. Resolución Exenta Nº1/Rol D-266-2023, de fecha 27 de noviembre de 2023, 

emitida por la Superintendencia del Medio Ambiente. 

3. Acta de Inspección Ambiental de fecha 23 de febrero de 2023, emitida por 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

4. Ficha de información de medición de ruido. 



5. Informe técnico de fiscalización ambiental, demolición San Francisco 210, 

DFZ-2021-358-XIII-NE, marzo 2021, emitido por la Superintendencia del Medio 

Ambiente. 

6. Contrato de demolición Proyecto Edificio San Francisco, de fecha 09 de 

octubre de 2020. 

7. Permiso de obra menor, obras preliminares y/o demolición N°51326, de 

fecha 11 de enero de 2021, emitido por la Dirección de Obras de la I. 

Municipalidad de Santiago. 

8. Permiso de obra menor, obras preliminares y/o demolición N°51327, de 

fecha 11 de enero de 2021, emitido por la Dirección de Obras de la I. 

Municipalidad de Santiago. 

9. Informe Técnico de Obra de Demolición y Retiro de Asbesto, obra San 

Francisco 210-218, del del 27 enero al 09 de febrero 2021, emitido por 

Sociedad Constructora Hermanos Limitada. 

10. Informe Técnico de Obra de Demolición y Retiro de Asbesto, obra San 

Francisco 210-218, del del  10 al 27 de febrero 2021, emitido por Sociedad 

Constructora Hermanos Limitada. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Se hace presente que SOCIEDAD CONSTRUCTORA HERMANOS 

LIMITADA,. hará uso de todos los medios de prueba que le otorga la ley, 

específicamente durante el término probatorio que solicitamos sea fijado para 

este efecto, con el objeto de acreditar los hechos en los cuales fundamenta los 

presentes descargos. 

 

TERCER OTROSI: Solicito a Ud., tener presente que mi forma especial de notificación 

será el correo electrónico ediaz@dscia.cl y asubiabre@dscia.cl  

 

CUARTO OTROSI: Solicito a Ud., tener presente que mi personería para representar 

a SOCIEDAD CONSTRUCTORA HERMANOS LIMITADA, consta en Mandato Judicial 

conferido por Sociedad Constructora Hermanos Limitada a Eduardo Diaz 

Zambrano y Otra, otorgado ante don Pedro Parra Ahumada, Titular de la Primera 

Notaria de Peñalolén, Repertorio N°1121-2021, numero 3062, que se adjunta en el 

primer otrosí de esta presentación. 

 



QUINTO OTROSÍ: Sírvase tener presente que por este acto vengo en asumir el 

patrocinio y poder, que me fuera conferido a través de mandato judicial otorgado 

por la demandante SOCIEDAD CONSTRUCTORA HERMANOS LIMITADA, a quien 

suscribe don EDUARDO JOSE DÍAZ ZAMBRANO, chileno, abogado, cedula nacional 

de identidad 13.050.845-6, domiciliado para estos efectos en Enrique Mac Iver 

#125 oficina 702, comuna y ciudad de Santiago, Región Metropolitana, el cual se 

acredita a través de documento que se acompaña en el primer otrosí de esta 

presentación. 

 

 

EDUARDO 
JOSE DIAZ 
ZAMBRANO

Firmado 
digitalmente por 
EDUARDO JOSE 
DIAZ ZAMBRANO 
Fecha: 2023.12.19 
11:43:53 -03'00'
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DGP 

FORMULA CARGOS QUE INDICA A SOCIEDAD 
CONSTRUCTORA HERMANOS LIMITADA, TITULAR DE 
LA FAENA CONSTRUCTIVA DENOMINADA 
“DEMOLICIÓN SAN FRANCISCO 210” 
    
RES. EX. N° 1/ ROL D-266-2023 
 
Santiago, 27 de noviembre de 2023 
 
VISTOS: 
 
Conforme con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley N° 

20.417, que Establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, 
“LOSMA”); en la Ley 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley N° 19.880, que 
Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, de 13 de mayo de 2010, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio 
Ambiente; en el Decreto Supremo N° 38, de 11 de noviembre de 2011, del Ministerio del Medio 
Ambiente, que Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica (en 
adelante, “D.S. N° 38/2011 MMA”); en la Resolución Exenta N° 564, de 29 de marzo de 2023, de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, que Fija la Organización Interna de la Superintendencia del 
Medio Ambiente; en la Resolución Exenta RA 119123/152/2023, de 30 de octubre de 2023, de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, que Nombra Jefe de División de Sanción y Cumplimiento; 
en la Resolución Exenta N° 693, de 21 de agosto de 2015, de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, que Aprueba Contenido y Formatos de las Fichas para Informe Técnico del Procedimiento 
General de Determinación del Nivel de Presión Sonora Corregido; en la Resolución Exenta N° 491, 
de 31 de mayo 2016, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que Dicta Instrucción de Carácter 
General sobre Criterios para Homologación de Zonas del D.S. N° 38/2011 del Ministerio del Medio 
Ambiente; en la Resolución Exenta N° 867, de 16 de septiembre 2016, de la Superintendencia del 
Medio Ambiente, que Aprueba Protocolo Técnico para la Fiscalización del D.S. N° 38/2011 MMA; en 
la Resolución Exenta N° 1270, de 3 de septiembre de 2019, de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, que Aprueba Guía para la Presentación de un Programa de Cumplimiento, Infracciones a 
la Norma de Emisión de Ruidos; en la Res. Ex. N° 349, de 22 de febrero de 2023, que Fija las reglas 
de funcionamiento de Oficina de partes y Oficina de transparencia y participación ciudadana de la 
Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “Res. Ex. N° 349/2023”); y, en la Resolución N° 
7, de 26 de marzo de 2019, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas Sobre 
Exención del Trámite de Toma de Razón.  
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que, esta Superintendencia del Medio Ambiente 
(en adelante, “SMA”) recibió las denuncias singularizadas en la Tabla N° 1, donde se indicó que se 
estaría sufriendo de ruidos molestos producto de las actividades desarrolladas por la faena de 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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demolición, principalmente por la excavadora removiendo escombros y otros ruidos propios de una 
faena de demolición. 

  
Tabla N° 1: Denuncias recepcionadas 

N° ID denuncia Fecha de recepción Nombre denunciante Dirección 

1 326-XIII-2021 
16 de febrero de 

2021 
Sergio Lindgren Rubilar 

2 327-XIII-2021 
16 de febrero de 

2021 
Nadia Veloso Sepúlveda 

3 328-XIII-2021 
16 de febrero de 

2021 
Greylis Millán Sepúlveda 

4 366-XIII-2021 
22 de febrero de 

2021 
Juan Armando Olguín Vilches 

5 367-XIII-2021 
22 de febrero de 

2021 
Leyrus Sepúlveda Gómez 

6 368-XIII-2021 
22 de febrero de 

2021 
Darío Antonio Arias Segovia 

7 369-XIII-2021 
22 de febrero de 

2021 
Maria Teresa Arias Dávila

8 370-XIII-2021 
22 de febrero de 

2021 
Isaac Arcos Acevedo 

9 371-XIII-2021 
22 de febrero de 

2021 
Yakarina González López 

Fuente: Elaboración propia en base a las denuncias presentadas ante esta Superintendencia, bajo el ID indicado. 
 

2. Que, dicho establecimiento corresponde a una 
“Fuente Emisora de Ruidos”, al tratarse de una faena constructiva, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 6°, números 12 y 13 del D.S. N° 38/2011 MMA. 
 

3. Que, con fecha 12 de abril de 2021, la entonces 
División de Fiscalización y Conformidad Ambiental, actual División de Fiscalización, derivó al 
entonces Departamento de Sanción y Cumplimiento, actual División de Sanción y Cumplimiento 
(DSC), ambos de la SMA, el Informe de Fiscalización DFZ-2021-358-XIII-NE, el cual contiene el acta 
de inspección ambiental de fecha 23 de febrero de 20211, y sus respectivos anexos. Así, según consta 
en el Informe, en dicha fecha, fiscalizadores de esta Superintendencia se constituyeron en el 
domicilio de uno de los denunciantes individualizados en la Tabla N° 1, a fin de efectuar la respectiva 
actividad de fiscalización ambiental. 

 
4. Que, según indica la Ficha de Evaluación de 

Niveles de Ruido, se consignó un incumplimiento a la norma de referencia contenida en el D.S. N° 
38/2011 MMA. En efecto, la medición realizada desde el Receptor N° DSF1, con fecha 23 de febrero 

                                                           
1 Notificada al titular mediante correo electrónico con fecha 25 de febrero de 2021. 
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de 2021, en las condiciones que indica, durante horario diurno (07.00 hrs. a 21.00 hrs.), registra una 
excedencia de 12 dB(A). El resultado de dicha medición de ruido se resume en la siguiente tabla: 
 

Tabla N° 2: Evaluación de medición de ruido 

Fecha de la 
medición 

Receptor 
Horario de 
medición 

Condición 
NPC 

dB(A) 

Ruido de 
Fondo 
dB(A) 

Zona 
DS 

N°38/11 

Límite 
[dB(A)] 

Excedencia 
[dB(A)] 

Estado 

23 de 
febrero de 

2021 

Receptor 
N° DSF1 

Diurno Externa 77 No afecta III 65 12 Supera 

Fuente: Ficha de información de medición de ruido, Informe DFZ-2021-358-XIII-NE. 
 

5. Que, no disponiendo de antecedentes que 
permitan atribuir a la referida infracción un carácter de gravísima o de grave, se estima 
preliminarmente que esta constituye una infracción de carácter leve, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 36 N° 3 de la LOSMA.  
 

6. Que, con fecha 21 de noviembre de 2023, se 
procedió a designar a Javiera Valencia Muñoz como Fiscal Instructora titular del presente 
procedimiento administrativo sancionatorio, y a Pablo Rojas Jara como Fiscal Instructor suplente. 

 
7. Que, la letra e) del artículo 3° de la LOSMA 

faculta a esta Superintendencia a requerir a los sujetos sometidos a su fiscalización, la información 
y datos que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones, concediendo a los requeridos 
un plazo razonable y proporcional, considerando las circunstancias que rodean la producción de 
dicha información, su volumen, la complejidad de su generación o producción y la ubicación 
geográfica del proyecto, entre otras consideraciones. 
 

8. Que, para efectos del presente procedimiento se 
procederá a requerir de información y, en ese contexto, se estima prudente otorgar de oficio la 
ampliación de plazo para la respuesta del mismo. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 62 de la LOSMA, que establece que en todo lo no previsto por dicha ley, se aplicará 
supletoriamente la Ley N° 19.880. Por su parte, el artículo 26 de la Ley N° 19.880 dispone que la 
Administración, salvo disposición en contrario, podrá conceder, de oficio o a petición de los 
interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si 
las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de terceros. 
 

RESUELVO: 
 

I. FORMULAR CARGOS en contra de Sociedad 
Constructora Hermanos Limitada, Rol Único Tributario N° 77.352.040-2, titular de la faena de 
demolición “Demolición San Francisco N° 210”, ubicada en calle San Francisco N° 210, comuna de 
Santiago, Región Metropolitana, por la siguiente infracción: 

 
1. El siguiente hecho, acto u omisión que 

constituye una infracción conforme al artículo 35 h) de la LOSMA, en cuanto incumplimiento de 
Normas de Emisión: 
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N° 
Hecho que se estima 

constitutivo de 
infracción 

Norma de Emisión 

1 La obtención, con 
fecha 23 de febrero de 
2021, de un Nivel de 
Presión Sonora 
Corregido (NPC) de 77 
dB(A), medición 
efectuada en horario 
diurno, en condición 
externa y en un 
receptor sensible 
ubicado en Zona III. 

D.S. N° 38/2011 MMA, Título IV, artículo 7: 
 
“Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la 
emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar 
donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de 
la Tabla N°1”: 
 

Zona De 7 a 21 horas 
III 65 

 

 
II. CLASIFICAR, sobre la base de los antecedentes 

que constan al momento de la emisión del presente acto, la infracción como leve, en virtud del 
numeral 3 del artículo 36 de la LOSMA.  
 

 Cabe señalar que, respecto a las infracciones 
leves, la letra c) del artículo 39 de la LOSMA determina que estas “[…] podrán ser objeto de 
amonestación por escrito o multa de una hasta mil unidades tributarias anuales”. 
 

 Sin perjuicio de lo ya señalado, la clasificación 
de la infracción antes mencionada podrá ser confirmada o modificada en la propuesta de dictamen 
que establece el artículo 53 de la LOSMA, en el cual, sobre la base de los antecedentes que consten 
en el presente expediente, la Fiscal Instructora propondrá la absolución o sanción que a su juicio 
corresponda aplicar. Lo anterior, dentro de los rangos establecidos en el artículo 39 de la LOSMA 
y considerando las circunstancias establecidas en el artículo 40 de la LOSMA, y que según el caso 
corresponda ponderar para la determinación de las sanciones específicas que procedan. 
 

III. OTORGAR EL CARÁCTER DE INTERESADOS en 
el presente procedimiento, de acuerdo con el artículo 21 de la LOSMA, a los denunciantes 
individualizados en la tabla N° 1.  
 

IV. SEÑALAR LOS SIGUIENTES PLAZOS Y REGLAS 
RESPECTO DE LAS NOTIFICACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el inciso primero de los 
artículos 42 y 49 de la LOSMA, el infractor tendrá un plazo de diez (10) días hábiles para presentar 
un programa de cumplimiento y de quince (15) días hábiles para formular sus descargos, ambos 
plazos contados desde la notificación del presente acto administrativo. 

 
  Las notificaciones de las actuaciones del 

presente procedimiento administrativo sancionador se harán por carta certificada en el domicilio 
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registrado por el regulado en la Superintendencia del Medio Ambiente o en el que se señale en la 
denuncia, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 49 y 62 de la LOSMA, y en el inciso primero 
del artículo 46 de la Ley N° 19.880 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que 
rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. Sin perjuicio de lo anterior, esta 
Superintendencia podrá notificar, cuando lo estime pertinente, en las formas señaladas en los incisos 
tercero y cuarto del aludido artículo 46 de la antedicha Ley N° 19.880. 

 
 Con todo, se hace presente al presunto 

infractor y demás interesados en el procedimiento que pueden solicitar a esta Superintendencia 
que las Resoluciones Exentas que se emitan durante este, sean notificadas 
mediante correo electrónico remitido desde este Servicio. Para lo anterior, deberá realizar dicha 
solicitud mediante escrito presentado ante Oficina de Partes (oficinadepartes@sma.gob.cl), 
indicando la dirección del correo electrónico al cual proponga se envíen los actos administrativos 
que correspondan. Al respecto, cabe señalar que una vez concedida dicha solicitud mediante el 
pertinente pronunciamiento por esta Superintendencia, las Resoluciones Exentas se entenderán 
notificadas el mismo día de remisión mediante correo electrónico.  

V. AMPLIAR DE OFICIO EL PLAZO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO Y DESCARGOS. En virtud de los 
antecedentes anteriormente expuestos, y considerando la existencia de un requerimiento de 
información en la presente resolución, según consta en los párrafos precedentes, se concede de 
oficio un plazo adicional de cinco (5) días hábiles para la presentación de un programa de 
cumplimiento, y de siete (7) días hábiles para la presentación de descargos, ambos plazos contados 
desde el vencimiento de los plazos originales ya referidos en el Resuelvo IV de este acto 
administrativo. 

 
VI. TENER PRESENTE que, de conformidad al 

artículo 42 de la LOSMA, en caso de que la o el infractor opte por presentar un programa de 
cumplimiento con el objeto de adoptar medidas destinadas a propender al cumplimiento 
satisfactorio de la normativa ambiental infringida, y en caso de que éste sea aprobado y 
debidamente ejecutado, el procedimiento se dará por concluido sin aplicación de la sanción 
administrativa. 
 
    Hacemos presente asimismo al titular que esta 
Superintendencia tiene la atribución de proporcionar asistencia a los sujetos regulados sobre los 
requisitos y criterios para la presentación de un programa de cumplimiento. Para lo anterior, deberá 
enviar un correo electrónico a asistenciaruido@sma.gob.cl y a oficinadepartes@sma.gob.cl, 
acompañando el formulario con los antecedentes en éste solicitados, que se acompaña en la 
presente resolución. 

  
 Al mismo tiempo, la División de Sanción y 

Cumplimiento definió la estructura metodológica que debiera contener un programa de 
cumplimiento, para lo cual se desarrolló una Guía Metodológica y formato de presentación, la que 
se acompaña a la presente resolución. 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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VII. ENTENDER SUSPENDIDO el plazo para 
presentar descargos, desde la presentación de un programa de cumplimiento, en caso de 
presentarse, hasta la resolución del mismo. 
 

VIII. TENER POR INCORPORADOS AL EXPEDIENTE 
SANCIONATORIO las denuncias, el informe de fiscalización ambiental, la ficha de información de 
medición de ruidos, y todos aquellos actos administrativos de la SMA a los que se hace alusión en 
la presente formulación de cargos.  

  
  Se hace presente que el expediente de 
fiscalización se encuentra disponible, sólo para efectos de transparencia activa, en el vínculo 
SNIFA de la página web http://www.sma.gob.cl/, con excepción de aquellos que por su tamaño o 
características no puedan ser incorporados al sistema digital, los que estarán disponibles en forma 
material. Asimismo, el expediente material de la denuncia y sus antecedentes se encuentran 
disponibles en las oficinas centrales de la Superintendencia del Medio Ambiente, ubicada en calle 
Teatinos N° 280, piso N° 9, comuna de Santiago Centro.

IX. REQUERIR DE INFORMACIÓN a SOCIEDAD 
CONSTRUCTORA HERMANOS LIMITADA, para que, dentro del plazo para presentar un programa 
de cumplimiento o descargos, y en conjunto con esa presentación, según sea el caso, haga entrega 
de los siguientes antecedentes: 

 
1. Identidad y personería con que actúa del 

representante legal del titular, acompañando copia de escritura pública, o instrumento privado 
autorizado ante notario, que lo acredite. 

 
2. Los Estados Financieros de la empresa o el 

Balance Tributario del último año. De no contar con cualquiera de ellos, se requiere ingresar 
cualquier documentación que acredite los ingresos percibidos durante el último año calendario. 

 
3. Identificar las maquinarias, equipos y/o 

herramientas generadoras de ruido dentro de la unidad fiscalizable. 
 

4. Plano simple que ilustre la ubicación de las 
maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido. Asimismo, indicar la orientación y 
referencia con los puntos de medición de ruidos individualizados en las fichas de medición de ruidos 
incorporadas en el informe DFZ-2021-358-XIII-NE, además de indicar las dimensiones del lugar. 

 
5. Indicar el horario y frecuencia de 

funcionamiento de la faena de demolición, indicando expresamente el horario de inicio y término 
de su funcionamiento, así como los días de la semana en los que funciona. 

 
6. Indicar el horario y frecuencia de 

funcionamiento de las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido, con énfasis en 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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la máquina retroexcavadora, indicando expresamente el horario de inicio y término de su 
funcionamiento, así como los días de la semana en los que funciona.  

 
7. Indicar, en el caso que se hayan realizado, la 

ejecución de medidas correctivas2 orientadas a la reducción o mitigación de la emisión de ruidos, 
acompañando los medios de verificación adecuados para corroborar por parte de esta 
Superintendencia su correcta implementación y eficacia. 
 

8. Remitir programa de trabajo de la faena 
constructiva en la cual se precisen las fechas de cada etapa de construcción (finalizadas, en 
ejecución y por ejecutar). En el caso en que la faena de construcción se encuentre terminada se 
deberá remitir a esta Superintendencia copia del Certificado de Recepción de Obras Municipales, 
otorgado por la Dirección de Obras Municipales respectiva. 
 

X. FORMAS Y MODO DE ENTREGA de la 
información requerida. Conforme a lo establecido en la Res. Ex. SMA N° 349/2023, deberá ser 
remitida a esta Superintendencia por una de las siguientes vías: 

1. Por medio de presentación ingresada en la 
dependencia de la Oficina de Partes de la SMA, los días lunes a jueves entre las 9:00 y las 17:00 horas 
y el día viernes entre 9:00 y las 16:00 horas, o; 

2. Por medio correo electrónico dirigido a la 
casilla oficinadepartes@sma.gob.cl, durante las 24 horas del día, registrando como su fecha y hora 
de recepción aquella que su sistema de correo electrónico indique, siendo el tope horario del día en 
curso las 23:59 horas. El archivo adjunto debe encontrarse en formato PDF y no tener un peso mayor 
a 10 Mb. En el asunto deberá indicar a qué procedimiento de fiscalización, sanción o el tema de su 
interés sobre el cual versa. En caso de contar con un gran volumen de antecedentes, se solicita 
incorporar en la respectiva presentación un hipervínculo para la descarga de la documentación, 
señalándose además el nombre completo, teléfono de contacto y correo electrónico del encargado.  
 

XI. NOTIFICAR POR CARTA CERTIFICADA, o por 
otro de los medios que establece el artículo 46 de la Ley N° 19.880, a Sociedad Constructora 
Hermanos Limitada, domiciliado en calle Los Cerezos N° 5837, comuna de La Florida, Región 
Metropolitana. 
 
  Asimismo, notificar por correo electrónico, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la ley N° 19.880 y a lo solicitado por ellos en su denuncia, 
a los interesados del presente procedimiento. 
 
 

                                                           
2 Corresponde a la ejecución de acciones idóneas, efectivas y adoptadas de manera voluntaria por el titular 
de la Unidad Fiscalizable, para la corrección de los hechos constitutivos de infracción y la eliminación o 
reducción de sus efectos, en este caso, medidas de mitigación de ruidos. Las medidas correctivas que 
eventualmente considerará esta SMA son las realizadas de manera posterior a la constatación del hecho 
infraccional y acreditadas fehacientemente por medio de medios de verificación idóneos, como por 
ejemplo: boletas y/o facturas junto con fotografías fechadas y georreferenciadas. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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Javiera Valencia Muñoz 
Fiscal Instructora – División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 
JPCS/MPF 
Documentos adjuntos:  
- Guía para la presentación de un programa de cumplimiento.  
- Formulario de solicitud de reunión de asistencia al cumplimiento. 

Carta Certificada:  
- Representante legal de Sociedad Constructora Hermanos Limitada, domiciliado en Los Cerezos N° 5837, comuna de 

Florida, Región Metropolitana. Con documentos adjuntos. 
Correo Electrónico: 
- Nadia Veloso Sepúlveda, a la casilla electrónica:  
- Sergio Lindgren Rubilar, a la casilla electrónica:  
- Greylis Millán Sepúlveda, a la casilla electrónica:   
- Juan Armando Olguín Vilches, a la casilla electrónica: j  
- Dario Arias Segovia, a la casilla electrónica: d  
- Leyrus Sepúlveda Gómez, a la casilla electrónica: l  
- Isaac Arcos Acevedo, a la casilla electrónica: i  
- Maria Teresa Arias Dávila, a la casilla electrónica:   
 

C.C.: 
- Oficina regional Metropolitana, Superintendencia del Medio Ambiente.  

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA PARA NORMAS DE EMISIÓN, CALIDAD Y PLANES DE PREVENCIÓN Y/O DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL) 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección:  

23-02-2021 

1.2 Hora de inicio: 

11:50 

1.3 Hora de término:  

12:45 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable:  

Demolición San Francisco 210 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable (cuando 

corresponda):  

En Construcción 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable:  

San Francisco 210, Santiago 

Comuna:  

Santiago 

Región:  

Metropolitana 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  

Sociedad Constructora Hermanos Limitada 

Domicilio Titular (para efectos de notificación): 

Los Cerezos 5837, La Florida 

RUT o RUN:  

77.352.040-2 

Teléfono:  

+56228633900 

Correo electrónico:  

info@socoher.cl 

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable:  

Yerko Celpa 

Domicilio:  

Los Cerezos 5837, La Florida 

RUT o RUN: 

12.495.824-5 

Teléfono:  

+56228633900 

Correo Electrónico:  

-- 

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable 

durante la Inspección: 

Gerardo Espinoza 

Domicilio: 

Los Cerezos 5837, La Florida 

RUT o RUN 

13.368.159-0 

Teléfono: 

+56228633900 

Correo electrónico: 

gespinoza@socoher.cl 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1____Programada 

2.2__X__No programada Denuncia:__X__  Oficio:_____    Otro:______ 

(Detallar motivo brevemente) 

Denuncia por ruidos molestos asociados a demolición 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Manejo de Emisiones Acústicas 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

D.S. N°38/11 MMA 
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5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI ____ NO__X__ 

5.2 Se solicitó auxilio de  la fuerza 
pública: 
 
SI ____ NO_X__  

5.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en 
Observaciones)                            
 
SI __X__ NO____  

5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI___X___ NO______  (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que 
motivaron dicha situación) 

 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI ___X___NO________ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI ___X___NO________ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI ___X___NO________ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI ___X___NO________ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

En el marco de la pandemia del COVID-19, el acta de inspección de la fiscalización ambiental se notificará al titular a través de correo 
electrónico a gespinoza@socoher.cl y a info@socoher.cl 
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7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

En el marco de la atención a la denuncia ID 326-XIII-2021, siendo aproximadamente las 11:50 horas del día martes 23 de febrero de 
2021, se concurrió a efectuar una actividad de inspección en un receptor cercano a la Unidad Fiscalizable “Demolición San Francisco 
210”, con el objeto de medir los Niveles de Presión Sonora emitidos por esta actividad.  

Se realizó una medición de Nivel de Presión Sonora en un punto de medición del receptor cercano a la fuente emisora de ruido,  
registrándose los niveles de presión sonora producto del funcionamiento de la actividad, verificándose que el ruido de la fuente 
emisora correspondía a uso de excavadora Socoher removiendo escombros.  

Se efectuó una medición en un punto de medición externo correspondiente a balcón de la vivienda del denunciante, arrojando los 
siguientes valores: 

Receptor N°1, inicio de medición 11:56. Condición de 
medición exterior 

Medición NPSeq NPSmín NPSmáx 

1 73,9 67,6 83,6 

2 73,5 68,4 79,2 

3 74,7 70,3 82,1 

Durante la ejecución de la medición no se percibió ruido de fondo, por lo que éste no fue medido. 

El instrumental utilizado para estas mediciones correspondió a un sonómetro marca 01dB, modelo FUSION 40CD, número de serie 
12223, con su respectivo calibrador 01dB, modelo CAL31, número de serie 88150. Los Niveles de Presión Sonora, así como posición 
del sonómetro, instrumental utilizado, entre otros, quedan registrados en Fichas de Reporte Técnico aprobadas por Res. Ex. 
N°693/2015 SMA.  

Siendo aproximadamente las 12:10 horas se concurrió a la fuente para obtener los datos de contacto de la obra, para así efectuar la 
notificación del acta de inspección a través de correo electrónico, donde fiscalizadores de esta Superintendencia fueron recibidos por 
don Gerardo Espinoza, Administrador de la obra, a quien se le explicó el propósito de la actividad y se le solicitaron los datos de 
contacto del titular del proyecto y del encargado de la actividad al momento de efectuar la visita.  

Durante la actividad de medición se capturaron registros fotográficos. 

 

 

8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

  

  

  

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital (en 
días hábiles) 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la 
información o antecedentes 
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9. FISCALIZADORES  PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

Angélica Medina R.  SMA 
 

Matías Tapia R. SMA 

 

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre  Institución/Empresa Firma 

   

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 El Encargado o Responsable de la Unidad 

Fiscalizable recepcionó copia del Acta: (Marque 

con x según corresponda) 

SI_______ NO___X___ 

 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado________ Negación de Recepción_________  

Otro ___X_____ 

Observaciones: (Detallar brevemente las circunstancias y/o acontecimientos 

ocurridos) 

En el marco de la pandemia del COVID-19, el acta de inspección de la fiscalización 
ambiental se notificará al titular a través de correo electrónico. 

 

 



 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

01 dB CAL31 88150

04/10/2019

Ponderación en frecuencia

CE-DTE-L-19-PVE-71342

Ponderación temporalA LENTA
Verificación de Calibración en 

Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

6.297.951m S

Demolición San Francisco 210

WGS84

77.352.040-2

San Francisco 210

Santiago

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

Fusion 40CD 12223

04/10/2019

TR-DTE-L-19-PVE-71342

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

01 dB

Zona B del PRC de Santiago

19s

346.923m E

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

26,6 Humedad [%] 35,2
Velocidad de 

viento [m/s]
1,7

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

DSF1

San Francisco

228, departamento 910

Santiago

19s

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

23/02/2021

11:56

12:00

WGS84

6.297.910 m 

Zona B del PRC de Santiago

346.925 m

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Tránsito vehicular por San Francisco, no se percibe

Balcón de departamento

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)
SMA

Angélica Medina

Matías Tapia
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

     I      II      III      IV   Rural
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Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 6.297.951 mS N 6.297.910 mS

E 346.923 mS E 346.925 mE

N N

E E

N N

E E

N N

E E

Demolición San 

Francisco 210
DSF 1

CoordenadasCoordenadas

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

Google Earth

1:100 m

HusoDatum WGS 84

ReceptoresFuentes

19s

Croquis Imagen Satelital
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

73,9 67,6 83,6

Punto 1 73,5 68,4 79,2

74,7 70,3 82,1

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq

Identificación Receptor N° DSF1

Observaciones:

Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 73,9 78,6

NPSmáx 83,6 78,6

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 73,5 74,2

NPSmáx 79,2 74,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 74,7 77,1

NPSmáx 82,1 77,1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 77 77 77

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 77

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

0 0 0

(*) Aproximar a números enteros

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

DSF1

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

Diferencia      Corrección 
 
 10 o más           0 dB(A) 
    6  a   9            1 dB(A) 
    4  a   5          - 2 dB(A) 
    3                   - 3 dB(A)  

Lugar              Corrección 
 
 Exterior            0 dB(A) 
 
 Interior 
V. Abierta        + 5 dB(A) 
V. Cerrada       + 10dB(A)  

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo 

NPC 

RUIDO DE 

FONDO 
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de Fondo 

[dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado (Supera/No 

Supera)

DSF1 77 N/A III Diurno 65 Supera

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

1

2

3

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

Fuente de ruido corresponde a excavadora SOCOHER removiendo escombros

Descripción

Certificado Calibración Sonómetro

Certificado Calibración Calibrador

Extracto IPT Vigente, Plan Regulador Comunal de Santiago

Fecha del reporte

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal
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INFORME TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
 

 
DEMOLICIÓN SAN FRANCISCO 210 

 
 

DFZ-2021-358-XIII-NE 
 
 

 Nombre Firma 

Aprobado Claudia Pastore H. 

Firma recuperable

X
Claudia Pastore

Jefa Sección Ciudad y Territorio 

Firmado por: 5d29efe4-5e29-4bd3-8496-c777646f2211  

Elaborado Angélica Medina R. 
 

Angélica Medina 
División de Fiscalización 

 

 
Marzo 2021 
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1 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 

1.1 ANTECEDENTES GENERALES 

Identificación de la Unidad Fiscalizable: 

Demolición San Francisco 210 

Región: 

Metropolitana 

Ubicación específica de la unidad fiscalizable: 

 

San Francisco 210, Santiago 

Provincia: 

Santiago 

Comuna: 

Santiago 

Titular de la unidad fiscalizable: 

Sociedad Constructora Hermanos Limitada 

RUT o RUN: 

77.352.040-2 

Domicilio titular: 

Los Cerezos 5837, La Florida 

Correo electrónico: 

info@socoher.cl 

gespinoza@socoher.cl 

Teléfono: 

+56228633900 

 

http://www.sma.gob.cl/
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2 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados 

N° 
Tipo de 

instrumento 
N°/ 

Descripción 
Fecha 

Comisión/ 
Institución 

Nombre 

1 NE 38 2011 MMA Establece Norma de Emisión de ruidos generados por fuentes que indica 

3 HECHOS CONSTATADOS 

Materia específica 
objeto de la 
fiscalización 
ambiental 

Decreto Supremo N°38 de 2011 del Ministerio del Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que 
Indica. 

Exigencia asociada 

Artículo 7. Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar 
donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N°1: 

Tabla N°1 Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) en dB(A) 

Zona De 7 a 21 horas  De 21 a 7 horas  

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Artículo 9. Para zonas rurales se aplicará como nivel máximo permisible de presión sonora corregido (NPC), el menor valor entre: 

a) Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A) 
b) NPC para Zona III de la Tabla 1 

Hechos 
constatados 

En el marco de la atención de la denuncia ID 326-XIII-2021, con fecha 23 de febrero de 2021 siendo las 11:50 horas, la SMA realizó 
exitosamente una (01) medición de nivel de presión sonora en periodo diurno (Anexo 1), de acuerdo con el procedimiento indicado en la 
Norma de Emisión (D.S. N°38/11 MMA), el ruido medido correspondió a excavadora SOCOHER removiendo escombros. La información acerca 
de la metodología de medición se encuentra en las Fichas del Reporte Técnico (Anexo 2). 

 

Con base en los límites que se deben cumplir para la Zona B, del Plan Regulador vigente de la comuna de Santiago, homologable a Zona III del 
D.S. N°38/11 MMA, donde se ubica el receptor N° DSF1, se indica que existe superación, presentándose una excedencia de 12 dBA en 
periodo diurno, tal como se muestra en la Tabla 1, a continuación. 

http://www.sma.gob.cl/
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Tabla 1. Resultados de la medición efectuada 

Receptor N° NPC [dBA] 
Ruido de 

Fondo [dBA] 
Zona DS N°38 

Periodo 

(Diurno/Nocturno) 
Límite [dBA] 

Estado 

(Supera/No 

Supera) 

DSF1 77 N/A III Diurno 65 Supera 
 

Conclusiones 
A partir de los hechos constatados se concluye que existe superación del límite establecido por la normativa para Zona III (D.S. N°38/11 
MMA) en periodo diurno, generándose una excedencia de 12 dBA en la ubicación del Receptor N° DSF1, por parte de la faena constructiva, 
correspondiente a una demolición, que conforma la fuente de ruido identificada. 
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Registros 

 

 
Figura 1. Fecha: -- 

Coordenadas UTM WGS 84, Huso 19 Norte: -- Este: -- 

Descripción Medio de Prueba: Figura ilustrativa del emplazamiento del receptor, respecto del Instrumento de Planificación Territorial Vigente, correspondiente al Plan Regulador 
Comunal de Santiago. 
Fuente: https://www.munistgo.cl/plan-regulador/ 
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Registros 

 

 
Fotografía 1. Fecha: 23-02-2021 

Descripción Medio de Prueba: Vista de las faenas de demolición desde receptor. 
Fuente: Fotografía capturada durante la ejecución de medición desde receptor. 
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4 ANEXOS 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Acta de Inspección de 23 de febrero de 2021 

2 Fichas de Reporte Técnico de 23 de febrero de 2021 
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I.- ANTECEDENTES 

Empresa Ejecutante            : SOCIEDAD CONSTRUCTORA HERMANOS LTDA. 
Rut              : 77.352.040-2 
Mandante                            : San Francisco uno SpA. / Inmobiliaria Punta Blanca 
Rut                                       : 77.081.392-1 
Dirección Obra                      : San Francisco # 210-218 
Inicio Obra                            : 12-01-21 
Ito Obra                                 : Andres Muñoz 
 

II.- UBICACIÓN  

 

 

 
Imagen 1.-Ubicación de Obra, San Francisco Nº 210-218, santiago 
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III.- OBJETIVO 

Cumplir con las obras del proyecto denominado “DEMOLICIÓN Y RETIRO MCA SAN FRANCISCO 
Nº 210-218“, ubicado en la comuna de Santiago, distribuidos en un 3 Galpones, más edificio de 2 
pisos y subterráneo, de acuerdo a los requisitos solicitados por el mandante y con las 
autorizaciones de los entes respectivos (Municipalidad y Seremi de Salud). 
 
Además, de Realizar una recopilación de la información relevante que ocurre en y mostrar un 
registro del avance de la obra a través de informes cada Quince días.  
 
 

IV.- DESCRIPCIÓN DE LA OBRA  

Se trata de la demolición de  3 galpones, uno de ellos con cubierta de MCA (Material con Contenido 
de Asbesto) que además posee 2 edificaciones de 2 pisos de albañilería y hormigón armado mas 
un subterráneo. La obra abarca una superficie total de terreno de unos 1.590 m2 y una superficie 
construida total de las edificaciones de aprox. 1.750 m2. 
  
Para todos los efectos se deben contar con las autorizaciones sanitarias de desratización y manejo 
de M.C.A de acuerdo a las disposiciones de la Seremi de Salud y se debe contar con el permiso de 
demolición emitido por la D.O.M de Santiago. Previamente al inicio de los trabajos deben ejecutarse 
labores de Instalación de faenas de obras, Instalación especial para trabajos de asbesto, cierres 
provisorios, adecuación de habilitación de suministros, señalizaciones. Cumpliendo la normativa, 
se han tramitado en la DOM  los permisos de demolición Nº 51.326/2021 y Permiso de demolición 
Nº 51.327/2021 y  en la Seremi de Salud la Resolución Nº 2013354113/2020 que autoriza el retiro 
y disposición final de los materiales con contenido de asbesto (MCA) y las desratizaciones 
respectivas. 
 
Durante el periodo de obtención de las autorizaciones y en lo que transcurrirá la obra, el país se 
encuentra en situación de contingencia por COVID-19, por lo tanto, debemos adecuarnos a las 
condiciones sanitarias que el estado aplica para el retorno seguro a obra. Para ello la empresa 
adopta e implementa los protocolos de retorno seguro a obra.  
 
Antes del comienzo de los trabajos de desarme y retiro de cubiertas de MCA, el ex dueño debe 
retirar estructuras de altillo que el mismo desarmará. 
 
Posterior a aquello ya sin terceros en la obra, y Cumpliendo con los protocolos se da inicio a los 
trabajos de retiro de las cubiertas con contenido de asbesto respetando todos las procedimientos 
y disposiciones de la seremi de salud de acuerdo al plan de trabajo aprobado según Resolución. 
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Retiradas las cubiertas se coordina el traslado de estas para su disposición final en botadero 
autorizado. Posteriormente se continuará con las labores de desarme de las estructuras metálicas 
que componen el galpón que contiene MCA y los cortes estructurales de dilatación al muro 
medianero Sur en sector de edificación de albañilería y hormigón armado preparándose para la 
demolición mecánica. Luego continua el desarme de los otros galpones y rebaje de muro 
medianero. 
 
En el edificio se procede inicialmente de forma manual al desmantelamiento interior, retiro de 
cubiertas, demolición de muros y tabiques del 2º piso, cortes de dilatación en losas.   
 
Finalmente efectuados los cortes se permitirá la demolición mecánica con máquina excavadora y 
retiro de todos los escombros producidos para dejar el terreno limpio y despejado. 
 
Para el proceso de demolición se usará excavadora y aljibe como medida de mitigación de polución, 
el retiro de escombro se realizará con camiones tolvas los cuales botaran en botadero autorizado.  
 
Finalmente se procederá a efectuar el cierre de obra definitivo de acuerdo a especificaciones. 
 
 
 
V.- PROTOCOLOS COVID-19 

De acuerdo a la evolución que ha tenido el COVID 19, en el país y a propósito del plan paso a paso 
que ha implementado el gobierno, el inicio de la obra tiene que efectuarse cumpliendo las 
disposiciones que se establece para la etapa de Fase 2.   

Bajo este contexto, y anteponiéndose al retorno laboral, la empresa estableció protocolos para el 
retorno seguro a los lugares de trabajo post cuarentena, en base a ello se indican recomendaciones 
y se implementan una serie de condiciones y medidas de índole preventivas y de control que 
permitan hacer frente, a la nueva situación de normalidad que se debe afrontar en el lugar de 
trabajo con el objeto de prevenir los contagios de covid. Entre ellas se destaca: 

- Protocolo para el retorno seguro a los lugares de trabajo post cuarentena: a 
groso modo, se establecen las medidas preventivas y de control que se deben disponer en 
los lugares de trabajo (tanto en oficina central como en las obras), desde el ingreso a obra 
con el control limitado de accesos, registro de la toma de temperatura, mantener el 
distanciamiento de 1 mt, disponer de elementos de higiene como jabón, dispensadores de 
alcohol gel, mascarillas, pediluvios rociados con amonio cuaternario, resaltar información 
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con abundantes señalizaciones,  aplicaciones de test rápidos y cuestionario de salud, 
separadores de ambientes o cubículos unipersonales en comedores y vestidores, batería 
de baños, entre otros. Además, se indican consideraciones en caso de que alguien 
presente síntomas asociados o bien exista un positivo.  
 

- Protocolo de limpieza, desinfección y uso de comedores: a groso modo establece 
los procedimientos que regulan las medidas de seguridad que se deben adoptar en todos 
los centros de trabajo en específico comedores, con el fin de prevenir el contagio de 
coronavirus para los trabajadores, haciendo hincapié en la limpieza y desinfección de 
zonas, superficies de elementos como mesas, sillas, pisos utensilios, microondas y otros, 
utilización de separaciones o cubículos para mantener el distanciamiento, implementación 
de turnos, y consideraciones como el uso personal de utensilios entre otras medidas y 
consideraciones.    

- Protocolo de gestión del riesgo de exposición a covid-19: en general se indican 
medidas preventivas y de control que se deben disponer en los lugares de trabajo, hacer 
hincapié en la difusión ya sea en las Charlas de 5 minutos, Afiches informativos y 
señalética, Toma de conocimiento de los distintos Protocolos, Cada vez que existan nuevas 
medidas se informara mediante tomas de conocimientos y recomendaciones para 
identificar síntomas y que hacer frente a un caso sospechoso o confirmado. 

 

En base a lo indicado anteriormente, podemos señalar que en la obra se destacan las siguientes 
medidas implementadas: 

- Control y registro de temperatura al personal, en su llegada y salida. 
- Limitar el acceso a solo personal autorizado cumpliendo las disposiciones de seguridad. 
- Uso obligatorio de mascarillas y disposición de ellas para el personal. 
- Lavado constante de manos con jabón y alcohol gel. 
- Mantener Distanciamiento social de 1 mt. 
- Abundante Instalación de afiches y Señalización de las diferentes disposiciones y medidas 

sanitarias y de seguridad tanto en el acceso a obra como en las diferentes locaciones. 
- Contamos con Comedor que dispone de separadores de ambiente a 1 mts, aplicando 

utilización por turnos de máximo de 6 personas. 
- Contamos con vestidor, que dispone de separadores a 1 mt y casilleros, aplicando 

utilización de turnos. 

Batería de baños con elementos individuales o baños químicos y duchas portatiles 
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VI.- PLANO 
 
 

 
 

Imagen 2 - Plano vista en planta con la sectorización de las zonas de demolición. 

 

Situación del avance 

 
 
        GALPON 1 CON MCA: RETIRADA CUBIERTA DE MCA 100%, DESARME ESTRUCTURA 100%              
 
        GALPON 2: DESARME 50% -    GALPON 3: DESARME 100%   
 
         LINEA DE CIERRE CON MALLA RASCHEL: EJECUTADA    
 
         LINEA DE FACHADA Y CIERRE EXTERIOR OSB: SIN INTERVENIR 
           
         LINEA REBAJE MURO DIVISORIO NORTE: EJECUTADO                      
 
 

N 
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VII.- DESARROLLO 

Informe anterior da cuenta de los avances hasta el 26 de Enero.  

El presente da cuenta de la continuación de la obra, a partir del el 27 de Enero. Se continua con los 
trabajos de desarme y demolición de las estructuras según se indica. 

DESARME DE GALPON 1 Y  CORTES DE DILATACIÓN: el 29 de Enero se culmina con el desarme 
del galpón 1 que contenía MCA. se continua con los cortes de dilatación en edificación sector 
posterior, cortes en losas de hormigón efectuados con equipo martillo eléctrico (Kango) que 
permitirán independizar la estructura que se demuele de lo que se conservará (muro medianero sur).  

DESARME GALPON 3: Entre los días 1 y 2 de Febrero se ejecuta el desarme del galpón 3, usando 
para esta labor equipo mecánico plataforma elevadora alza hombre y equipo de oxicorte.  

DISPOSICIÓN FINAL MCA: El día 3 de Febrero de acuerdo a las disposiciones sanitarias y 
normativa vigente, se efectúa el retiro de los pallet que contienen las planchas onduladas con MCA 
desde zona de acopio, con disposición final planta de tratamiento Hidronor. 

DESARME GALPON 2: Con fecha 4 de Febrero se desarma cubierta del ala Norte del galpón 2 que 
permitirá generar los espacios de maniobra para ejecutar el rebaje del tramo de muro divisorio Norte. 
Con fecha 8 y 9 de febrero Se retoma la labor de desarme total galpón 2 

REBAJE TRAMO DE MURO DIVISORIO SUR: Entre los días 4 y 5 de Febrero se ejecuta el rebaje 
del tramo de muro divisorio Sur correspondiente al largo del galpón 2. Para gestar esta labor se debió 
coordinar y contar con la autorización de la administradora del edificio vecino. Producto del rebaje se 
generó escombro en inmueble vecino el cual fue retirado integro quedando la zona limpia y aseada 
y recibida a conformidad. 

ABANICO DE PROTECCIÓN FACHADA: con fecha 9 de Febrero se comienza a elaborar la 
estructura que conformará el abanico de protección para rebaje de fachada piso 2.  
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VIII.- AVANCE  

De acuerdo a la tabla siguiente, el avance financiero se estima en un 29,04% 
 

 
                                                                                                                                                       AVANCE 60,1%  
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Según carta Gantt presentada el plazo de ejecución es hasta el 22-02-21. 
 
 

CARTA GANTT 
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IX.- FOTOS REPRESENTATIVAS- AVANCE  DEL 27 ENERO AL 9 DE FEBRERO 2021 

 
Imagen 4.- Desarme Galpon 1 

 
 

 
Imagen 5.- Retiro planchas onduladas MCA con dispocición final a plantade  tratamiento. 



 
INFORME TÉCNICO DE OBRA 

 
DEMOLICIÓN Y RETIRO DE ASBESTO OBRA 

 SAN FRANCISCO 210-218 

 
 

 
 
 

       Fecha Mod.:  

 
SCH INF TEC Nº 2 DEL 27 ENERO AL 9 DE FEBRERO 

2021 Resp. Gerardo Espinoza O. 

 

10/15 
Los   Cerezos   Nº   5837   La   Florida   Santiago   –   Chile       www.socoher.cl    info@socoher.cl  / 2863 3900 

CERTIFICADO UNE-EN ISO 9001:2008 / ER-027 / 2015 / CERTIFICADO OHSAS 18001:2007 / SST-009 / 2015 

Socoher con el medio ambiente. No imprima este mail si no es realmente necesario 

           
Imagen 6-7.- cortes de dilatación a muro medianero Norte  

 
 

 
Imagen 8.- Desarme Galpón 3. 
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Imagen 9.- Desrame galpon 3. 

   
 
 

 
Imagen 10.- Retiro cubiertas ala Norte galpón 2 
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Imagen 11.- Rebaje tramo muro divisorio Norte 

 
 

 
Imagen 12.- Tramo rebajado muro divisorio Norte 

 



 
INFORME TÉCNICO DE OBRA 

 
DEMOLICIÓN Y RETIRO DE ASBESTO OBRA 

 SAN FRANCISCO 210-218 

 
 

 
 
 

       Fecha Mod.:  

 
SCH INF TEC Nº 2 DEL 27 ENERO AL 9 DE FEBRERO 

2021 Resp. Gerardo Espinoza O. 

 

13/15 
Los   Cerezos   Nº   5837   La   Florida   Santiago   –   Chile       www.socoher.cl    info@socoher.cl  / 2863 3900 

CERTIFICADO UNE-EN ISO 9001:2008 / ER-027 / 2015 / CERTIFICADO OHSAS 18001:2007 / SST-009 / 2015 

Socoher con el medio ambiente. No imprima este mail si no es realmente necesario 

 
 
 

 
Imagen 13.- Autorizacion rebaje muro divisorio, administradora edificio vecino 
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                                                                                     Imagen 14.- conformidad trabajos, administradora edificio vecino 
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X.- REGISTRO 

 
 

 

 

 

Sociedad Constructor Hermanos Ltda. 

Realizado por Aprobado por 
        Administrador de Obra Gerente de Operaciones 

Gerardo Espinoza Yerko Celpa 
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I.- ANTECEDENTES 

Empresa Ejecutante            : SOCIEDAD CONSTRUCTORA HERMANOS LTDA. 
Rut              : 77.352.040-2 
Mandante                            : San Francisco uno SpA. / Inmobiliaria Punta Blanca 
Rut                                       : 77.081.392-1 
Dirección Obra                      : San Francisco # 210-218 
Inicio Obra                            : 12-01-21 
Ito Obra                                 : Andres Muñoz 
 

II.- UBICACIÓN  

 

 

 
Imagen 1.-Ubicación de Obra, San Francisco Nº 210-218, santiago 
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III.- OBJETIVO 

Cumplir con las obras del proyecto denominado “DEMOLICIÓN Y RETIRO MCA SAN FRANCISCO 
Nº 210-218“, ubicado en la comuna de Santiago, distribuidos en un 3 Galpones, más edificio de 2 
pisos y subterráneo, de acuerdo a los requisitos solicitados por el mandante y con las 
autorizaciones de los entes respectivos (Municipalidad y Seremi de Salud). 
 
Además, de Realizar una recopilación de la información relevante que ocurre en y mostrar un 
registro del avance de la obra a través de informes cada Quince días.  
 
 

IV.- DESCRIPCIÓN DE LA OBRA  

Se trata de la demolición de  3 galpones, uno de ellos con cubierta de MCA (Material con Contenido 
de Asbesto) que además posee 2 edificaciones de 2 pisos de albañilería y hormigón armado mas 
un subterráneo. La obra abarca una superficie total de terreno de unos 1.590 m2 y una superficie 
construida total de las edificaciones de aprox. 1.750 m2. 
  
Para todos los efectos se deben contar con las autorizaciones sanitarias de desratización y manejo 
de M.C.A de acuerdo a las disposiciones de la Seremi de Salud y se debe contar con el permiso de 
demolición emitido por la D.O.M de Santiago. Previamente al inicio de los trabajos deben ejecutarse 
labores de Instalación de faenas de obras, Instalación especial para trabajos de asbesto, cierres 
provisorios, adecuación de habilitación de suministros, señalizaciones. Cumpliendo la normativa, 
se han tramitado en la DOM  los permisos de demolición Nº 51.326/2021 y Permiso de demolición 
Nº 51.327/2021 y  en la Seremi de Salud la Resolución Nº 2013354113/2020 que autoriza el retiro 
y disposición final de los materiales con contenido de asbesto (MCA) y las desratizaciones 
respectivas. 
 
Durante el periodo de obtención de las autorizaciones y en lo que transcurrirá la obra, el país se 
encuentra en situación de contingencia por COVID-19, por lo tanto, debemos adecuarnos a las 
condiciones sanitarias que el estado aplica para el retorno seguro a obra. Para ello la empresa 
adopta e implementa los protocolos de retorno seguro a obra.  
 
Antes del comienzo de los trabajos de desarme y retiro de cubiertas de MCA, el ex dueño debe 
retirar estructuras de altillo que el mismo desarmará. 
 
Posterior a aquello ya sin terceros en la obra, y Cumpliendo con los protocolos se da inicio a los 
trabajos de retiro de las cubiertas con contenido de asbesto respetando todos las procedimientos 
y disposiciones de la seremi de salud de acuerdo al plan de trabajo aprobado según Resolución. 
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Retiradas las cubiertas se coordina el traslado de estas para su disposición final en botadero 
autorizado. Posteriormente se continuará con las labores de desarme de las estructuras metálicas 
que componen el galpón que contiene MCA y los cortes estructurales de dilatación al muro 
medianero Sur en sector de edificación de albañilería y hormigón armado preparándose para la 
demolición mecánica. Luego continua el desarme de los otros galpones y rebaje de muro 
medianero. 
 
En el edificio se procede inicialmente de forma manual al desmantelamiento interior, retiro de 
cubiertas, demolición de muros y tabiques del 2º piso, cortes de dilatación en losas.   
 
Finalmente efectuados los cortes se permitirá la demolición mecánica con máquina excavadora y 
retiro de todos los escombros producidos para dejar el terreno limpio y despejado. 
 
Para el proceso de demolición se usará excavadora y aljibe como medida de mitigación de polución, 
el retiro de escombro se realizará con camiones tolvas los cuales botaran en botadero autorizado.  
 
Finalmente se procederá a efectuar el cierre de obra definitivo de acuerdo a especificaciones. 
 
 
 
V.- PROTOCOLOS COVID-19 

De acuerdo a la evolución que ha tenido el COVID 19, en el país y a propósito del plan paso a paso 
que ha implementado el gobierno, el inicio de la obra tiene que efectuarse cumpliendo las 
disposiciones que se establece para la etapa de Fase 2.   

Bajo este contexto, y anteponiéndose al retorno laboral, la empresa estableció protocolos para el 
retorno seguro a los lugares de trabajo post cuarentena, en base a ello se indican recomendaciones 
y se implementan una serie de condiciones y medidas de índole preventivas y de control que 
permitan hacer frente, a la nueva situación de normalidad que se debe afrontar en el lugar de 
trabajo con el objeto de prevenir los contagios de covid. Entre ellas se destaca: 

- Protocolo para el retorno seguro a los lugares de trabajo post cuarentena: a 
groso modo, se establecen las medidas preventivas y de control que se deben disponer en 
los lugares de trabajo (tanto en oficina central como en las obras), desde el ingreso a obra 
con el control limitado de accesos, registro de la toma de temperatura, mantener el 
distanciamiento de 1 mt, disponer de elementos de higiene como jabón, dispensadores de 
alcohol gel, mascarillas, pediluvios rociados con amonio cuaternario, resaltar información 
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con abundantes señalizaciones,  aplicaciones de test rápidos y cuestionario de salud, 
separadores de ambientes o cubículos unipersonales en comedores y vestidores, batería 
de baños, entre otros. Además, se indican consideraciones en caso de que alguien 
presente síntomas asociados o bien exista un positivo.  
 

- Protocolo de limpieza, desinfección y uso de comedores: a groso modo establece 
los procedimientos que regulan las medidas de seguridad que se deben adoptar en todos 
los centros de trabajo en específico comedores, con el fin de prevenir el contagio de 
coronavirus para los trabajadores, haciendo hincapié en la limpieza y desinfección de 
zonas, superficies de elementos como mesas, sillas, pisos utensilios, microondas y otros, 
utilización de separaciones o cubículos para mantener el distanciamiento, implementación 
de turnos, y consideraciones como el uso personal de utensilios entre otras medidas y 
consideraciones.    

- Protocolo de gestión del riesgo de exposición a covid-19: en general se indican 
medidas preventivas y de control que se deben disponer en los lugares de trabajo, hacer 
hincapié en la difusión ya sea en las Charlas de 5 minutos, Afiches informativos y 
señalética, Toma de conocimiento de los distintos Protocolos, Cada vez que existan nuevas 
medidas se informara mediante tomas de conocimientos y recomendaciones para 
identificar síntomas y que hacer frente a un caso sospechoso o confirmado. 

 

En base a lo indicado anteriormente, podemos señalar que en la obra se destacan las siguientes 
medidas implementadas: 

- Control y registro de temperatura al personal, en su llegada y salida. 
- Limitar el acceso a solo personal autorizado cumpliendo las disposiciones de seguridad. 
- Uso obligatorio de mascarillas y disposición de ellas para el personal. 
- Lavado constante de manos con jabón y alcohol gel. 
- Mantener Distanciamiento social de 1 mt. 
- Abundante Instalación de afiches y Señalización de las diferentes disposiciones y medidas 

sanitarias y de seguridad tanto en el acceso a obra como en las diferentes locaciones. 
- Contamos con Comedor que dispone de separadores de ambiente a 1 mts, aplicando 

utilización por turnos de máximo de 6 personas. 
- Contamos con vestidor, que dispone de separadores a 1 mt y casilleros, aplicando 

utilización de turnos. 

Batería de baños con elementos individuales o baños químicos y duchas portatiles 
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VI.- PLANO 
 
 

 
 

Imagen 2 - Plano vista en planta con la sectorización de las zonas de demolición. 

Situación del avance 

 
        GALPON 1 CON MCA: RETIRADA CUBIERTA DE MCA 100%, DESARME ESTRUCTURA 100%               
 
        GALPON 2: DESARME 100% -    GALPON 3: DESARME 100%   
 
         LINEA DE CIERRE CON MALLA RASCHEL: EJECUTADA  100%  
 
         LINEA DE FACHADA Y CIERRE EXTERIOR OSB: EJECUTADA 100%,  
           
         LINEA REBAJE MURO DIVISORIO NORTE: EJECUTADO 100%       
 
         SUBTERRANEO EXISTENTE: DEMOLICIÓN 100%     
 
         RETIRO ESCOMBRO: EJECUTADO 100 %           
 
          REBAJE MEDIANERO SUR: PENDIENTE           

N 

SUBT 
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VII.- DESARROLLO 

Informe anterior cuenta los avances desde el 10 al 27 de Febrero. El presente da cuenta de la 
continuación de la obra, a partir del el 10 de Febrero y hasta el 02 de Mazo. Se continua con los 
trabajos de desarme y demolición de las estructuras según se indica. 

DESARME GALPON 2: Con fecha 10 de Febrero se termina el desarme del galpón 2. Este fue 
entregado el mismo día ex dueño de acuerdo a lo solicitado por el mandante. 

ABANICO DE PROTECCIÓN FACHADA: con fecha 10-11 y 12 de Febrero se genera la estructura 
del abanico de protección para rebaje de fachada del segundo, en base a perfiles cuadrados 
100x100x3mm y perfiles cuadrados 40x40 2mm y placa carpintera 15 mm.  

INGRESO MAQUINA EXCAVADORA: Con fecha 13 de Febrero se hace ingreso de maquina 
excavadora para la demolición masiva. 

REBAJE TRAMO DE MURO DIVISORIO NOR-ORIENTE: por solicitud del mandante, entre el 15 
y 16 de Febrero se ejecuta el rebaje del tramo de muro divisorio Nor oriente, hasta nivel de cadena.  

DEMOLICIÓN MASIVA Y RETIRO DE ESCOMBROS: desde el 15 hasta el 26 de Febrero se 
procede a la demolición de todas las estructuras existentes incluidas las fundaciones quedando 
terreno despejado de construcciones y escombros destinados a botadero autorizado. 

REBAJE FACHADA 2º PISO: Con fecha 15 al 16 de Febrero se rebaja manualmente la fachada del 
segundo piso sector San Francisco Nº 218.  El dia 19 de Febrero se procede al retiro de las estructuras  
de fachada en altura (estructura metálica) del sector acceso San Francisco Nº 210, dejando cierre 
OSB. 

DEMOLICIÓN FACHADA: Con fecha 20 de Febrero se procede al retiro de la fachada de albañilería 
confinada sector San Francisco Nº 210, dejando cierre de OSB.  

RETIRO INST. FAENAS Y MAQUINA DE OBRA: 27 de Febrero se procede al retiro de la máquina 
excavadora de obra, 01 de Marzo se retiran contenedores dejando un contenedor y un baño quimico. 

ENTREGA RECEPCIÓN PARCIAL: faenas concluidas el 27 de Febrero, se solicita recepción de obra 
para el 01 de Marzo, mandante estipula recepción con fecha 02 de Marzo se acuerda entrega parcial 
de terreno condicionada al rebaje del muro medianero Sur. 

REBAJE MURO SUR: Queda sujeto a la gestión del mandante y la definición del calculista respecto 
al muro, condicionado a la autorización del vecino en caso de proceder. 

YerkoCelpa2
Resaltado

YerkoCelpa2
Resaltado

YerkoCelpa2
Resaltado

YerkoCelpa2
Resaltado

YerkoCelpa2
Resaltado

YerkoCelpa2
Resaltado
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VIII.- AVANCE  

Si bien es cierto la demolición masiva está concluida, se queda a la espera de las gestiones que el 
mandante realice con la comunidad vecina para ejecutar rebaje de muro medianero Sur. 
 
De acuerdo a la tabla siguiente, el avance financiero se estima en un 97,25 %. 
                                   

     
                                                                                                                                      AVANCE     97,25%  
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Según carta Gantt presentada el plazo de ejecución inicial es hasta el 22-02-21, se solicita un aumento 
de plazo de 7 días, que permite terminar la obra. 
 
 

CARTA GANTT 
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IX.- FOTOS REPRESENTATIVAS- AVANCE  DEL 10 AL 27 DE FEBRERO 2021 

 
Imagen 4.- Desarme Galpon 2 y rebaje muro Norte 

 

 
Imagen 5.- rebaje muro nor-oriente 
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Imagen 6- ingreso maquina excavadora  

 
 

 
Imagen 7.- Demolición mecanica. 



 
INFORME TÉCNICO DE OBRA 

 
DEMOLICIÓN Y RETIRO DE ASBESTO OBRA 

 SAN FRANCISCO 210-218 

 
 

 
 
 

       Fecha Mod.:  

 SCH INF TEC Nº 3 DEL 10 al 27 DE FEBRERO 2021 Resp. Gerardo Espinoza O. 

 

11/19 
Los   Cerezos   Nº   5837   La   Florida   Santiago   –   Chile       www.socoher.cl    info@socoher.cl  / 2863 3900 

CERTIFICADO UNE-EN ISO 9001:2008 / ER-027 / 2015 / CERTIFICADO OHSAS 18001:2007 / SST-009 / 2015 

Socoher con el medio ambiente. No imprima este mail si no es realmente necesario 

 
Imagen 8.- Demolición y riego constante alto caudal. 

   
 

 
Imagen 9.- Retiro de escombros 
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Socoher con el medio ambiente. No imprima este mail si no es realmente necesario 

 

 
Imagen 10.- Rebaje fachada 2do piso con abanico de protección 

 
 

 
Imagen 11.- Desarme abanico protección 

 
 
 
 



 
INFORME TÉCNICO DE OBRA 

 
DEMOLICIÓN Y RETIRO DE ASBESTO OBRA 

 SAN FRANCISCO 210-218 

 
 

 
 
 

       Fecha Mod.:  

 SCH INF TEC Nº 3 DEL 10 al 27 DE FEBRERO 2021 Resp. Gerardo Espinoza O. 
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Socoher con el medio ambiente. No imprima este mail si no es realmente necesario 

 
Imagen 12.- Demolicion fachada sector San Francisco 210 

 
 

 
Imagen 13.- Demolición fachada sectro San Francisco 218 



 
INFORME TÉCNICO DE OBRA 

 
DEMOLICIÓN Y RETIRO DE ASBESTO OBRA 

 SAN FRANCISCO 210-218 

 
 

 
 
 

       Fecha Mod.:  

 SCH INF TEC Nº 3 DEL 10 al 27 DE FEBRERO 2021 Resp. Gerardo Espinoza O. 
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Socoher con el medio ambiente. No imprima este mail si no es realmente necesario 

 
Imagen 14.- Demolición de fachada y cierre exterior 

 

 
Imagen 15.- Demolición de fundaciones 

 



 
INFORME TÉCNICO DE OBRA 

 
DEMOLICIÓN Y RETIRO DE ASBESTO OBRA 

 SAN FRANCISCO 210-218 

 
 

 
 
 

       Fecha Mod.:  

 SCH INF TEC Nº 3 DEL 10 al 27 DE FEBRERO 2021 Resp. Gerardo Espinoza O. 
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Socoher con el medio ambiente. No imprima este mail si no es realmente necesario 

 
Imagen 16.- Demolición de subterraneo 

 

 
Imagen 17.- Demolicion masiva terminada 



 
INFORME TÉCNICO DE OBRA 

 
DEMOLICIÓN Y RETIRO DE ASBESTO OBRA 

 SAN FRANCISCO 210-218 

 
 

 
 
 

       Fecha Mod.:  

 SCH INF TEC Nº 3 DEL 10 al 27 DE FEBRERO 2021 Resp. Gerardo Espinoza O. 
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Socoher con el medio ambiente. No imprima este mail si no es realmente necesario 

 
Imagen 18.- Demolición masiva terminada 

 

 
Imagen 19.- Demolición masiva terminada 



 
INFORME TÉCNICO DE OBRA 

 
DEMOLICIÓN Y RETIRO DE ASBESTO OBRA 

 SAN FRANCISCO 210-218 

 
 

 
 
 

       Fecha Mod.:  

 SCH INF TEC Nº 3 DEL 10 al 27 DE FEBRERO 2021 Resp. Gerardo Espinoza O. 
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Socoher con el medio ambiente. No imprima este mail si no es realmente necesario 

 
Imagen 20.- Demolición masiva terminada 

 

 
Imagen 22.- Medidor Electrico 

 



 
INFORME TÉCNICO DE OBRA 

 
DEMOLICIÓN Y RETIRO DE ASBESTO OBRA 

 SAN FRANCISCO 210-218 

 
 

 
 
 

       Fecha Mod.:  

 SCH INF TEC Nº 3 DEL 10 al 27 DE FEBRERO 2021 Resp. Gerardo Espinoza O. 
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Socoher con el medio ambiente. No imprima este mail si no es realmente necesario 

 
Imagen 22.- Medidores Electricos y de agua 

 

 
Imagen 23.- Cierre exterior 



 
INFORME TÉCNICO DE OBRA 

 
DEMOLICIÓN Y RETIRO DE ASBESTO OBRA 

 SAN FRANCISCO 210-218 

 
 

 
 
 

       Fecha Mod.:  
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Socoher con el medio ambiente. No imprima este mail si no es realmente necesario 

 

X.- OBSERVACIONES 

 

Demolición masiva terminada y recepcionada parcialmente, quedando pendiente el rebaje parcial del 
muro medianero Sur a nivel de cadena, a petición del mandante. 
 
Este rebaje está condicionado Según necesidad del mandante a definición del calculista y sujeto a las 
gestiones que el mandante efectúe respecto a conseguir la autorización de la comunidad del edificio 
vecino. Solo de ese modo se podría proceder.  
 
Demolición masiva terminada el 27 de Febrero, recepción parcial de obra acordada por mandante 
con fecha 02 de Marzo de 2021.  

 
 
 
 
 
 
 
 

XI.- REGISTRO 

 

 
 

 

 

 

Sociedad Constructor Hermanos Ltda. 

Realizado por Aprobado por 
        Administrador de Obra Gerente de Operaciones 

Gerardo Espinoza Yerko Celpa 

 
 

 


